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JI. .Autoridades y Personal 

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS 

O O MINISTERIO DE JUSTICIA· PRESIDENCIA DEL G BIERN 
ORDEN ae 21 ae 1Un!(¡ ae 1967 pot la que se con
cede el ingreso en la AgrupaciÓn Temporal MUl
tar para ServICtos Civtles, con la sttuactón de cRe
emplazo voluntario». al Teniente de la Escala Auxj. 
iar de lntanterta don Bienvenido López Pérea. 

Excmo. Sr.: Como consecuencIa- a la Orden de la Pres1den
cla del Gúblerno de 16 de abri; de 1956 hd:Soletln OfiCial del 
Estado» número 111) y de conformIdad con lo preceptuado en 
las Leyes de 15 de Julio de 1952 (<<Boletln Oficial del Estado» 
número 1991 y la de 24 de abril de 1958 IcrBoletln OfiCial del 
Estado» número 99). se con<:ede el ingreso en la Agrupación 
Temporal Militar para SernclOs Civiles. con la sltuac1ón de 
«Reemplazo voluntario». al renlente de le. Escala Aux1!lar de 
Infanterla don Bienveni.do López Pérez, en situoolón de cI1spo. 
nible forzoso en la 1 Región Mll!tar V fHando su residencia en 
Madrid . 

Lo que digo a V. E. para su conocimiento v erectos 
Dios guarde a V. E. muchos afias. 
Madrid . :n de junio de 1967.-P. D .• Jase L6pez-SarrOn Ce

rruti.. 
Bxcmo. Sr. Ministro del Ejército. 

ORDEN de 12 de jU1lto de 1967 por la que se de
signa Vocal Permanente de la Comisión General 
de Codtftcaclón al excelenttstmo señor dOn Manuel 
Alonso Olea, Presidente del Tribunal Central de 
Trabajo. 

Excmo. Sr.. En uso de las atribuciones conferidas en el ar
ticulo quinto, en relación con el tercero del Decreto de 23 de 
octubre de 1953 este Minlsterlo ha teDldo a bien designar Vo
cal Permanente de la .Comlslón General de Codificación al 
excelentlslmo sefí()r don Manuel Alonso Olea. Presidente del ' 
Tribunal Central de Trabajo. 

Lo que comuDlco a V E. para su conocimiento y efectos. 
Di08 guarde a V E muchos afias. 

. Madrid, 12 de lunio de 196'7, 

ORIOL 

Excmo, Sr. Presidente el<! la Comisión General de Codificación. 

OPOSICIONES Y CONCURSOS 

MINISTERIO DE HACIENDA 

ORDEN de 21 ae 1unto de 1967 por la que se con
vocan oposICiones paTa cubrir hasta cinco pla;w,s 
de Alumno de la Escuela ae Estuatos Aauaneros 
más las vacantes que se proauzcan antes de la tnt. 
ciact6n de los e1ercictos. 

Dmo. Sr.: De coD1ormldad con lO propuesto por V. l .• este 
Ministerio ha acordado disponer lo siguiente: 

1.° Se convocan OpOSICiones con el lin de cubrlr hasta cmco 
plazas de Alumno de la Escuela de Estudios Aduaneros más 
las vacantes que se produzcan por causas distintas de jubila
ción. y cuyo número será fijado antes de dar comienzo los eJer
cicios. 

Estas plazas seran distribUidas entre lOS diversos grupos pre
v1stos en la Ley de 17 de julio de 1947. con arreglO al orden de 
prelación y proposición fijadas en la misma as! como por ias 
normas determinadas en las disposiCiones complementarlas y 
concordantes Que se encuentren en vigor el d1a de iDlciac!ón de 
los ejercicios. 

Estos ejerCICIOS comenzarán en Madrid el dla 6 de mayo 
de 1968, en el !ugar y a la hora que oportunamente se anun
ciará en el tablón de avisos de la Dirección General de Aduanas. 

2.· Podrán tomar parte en dIchas oposiCiones quienes re
unan las condiciones siguientes : 

a) Ser espafiol. de estado seglar y no haber cumpUdo cua
renta afios de edad en la fecha sefialada para comienzo de los 
ejercicios. 

b) No estar mcluldo en ninguno de lOS casos de !Dcapacl
dad que se enumeran en el anexo único del Reglamento para 
la ore:ani.Zacfón v funcionamiento de la Escuela. aprobado por 

Oficial del Estado» de 5 de febrero de 1957, extremo que se JUS
tificará mediante certificación expedida por el Médico que de
signe el Presidente del "Tribuna'! y que se exiglrá SOlamente a 
los opositores que aprueben la totalidad de los ejercicios de la 
oposición. 

c) No haber sufr1do condena por deUto doloso Dl de lnha-
bllitaclón para cargos púbUcos. . 

d) No haber perdida el derecho a cualqUier cargo o empleo 
por faltas de moralidad cometidas en el mismo o por acuerdo 
de Tribunal de Honor. 

e) Acreditar buena conducta. 
f) Poseer alguno de los titulos facuÍtatlvos o aslrnllados 

siguientes : 

El de Ucenclado en cualquier FacUltad., el de lngeD1ero su
perior, el de Actuario de Seguros o el de Intendente mercantil. 

Por excepciÓn, serán admitidos a la oposición sin poseer nln
guno de 105 titulos citados los funcionarios del Cuerpo Adm1-
Dlstrativo de Aduanas que no hayan cumpUdo cuarenta afios de 
edad en la fecha de iDlc!ación de los ejercicios. siempre que hu
biesen prestado en el referido Cuerpo más de cinco afias de 
servicios efectivos en la fecha de la pr~sente convocatoria y no 
tengan en su hoja de servicios Dlnguna not~ desfavorable. 

g) Tener cumplido los asplrantes femeDlnos el Servicio S~ 
clal o estar exentos del mismo. 

Los comprendidos en la Ley de 17 de julio de 1947 acred1ta. 
rán documentalmente la condición. por la que dicha Ley les es 
aplicable. 

3.0 Los que deseen tomar parte en estas Opos1clones cUrtg1-
rán su solicitud al sefíor Director general de Aduanas. haciendo 
constar eJ nombre, apell1do8. lugar de nacimiento. domiCIlio 
habitual y accidental en su caso y demás clrcunstanclas y mé
ritos que reúna el aspirante, indicando de manera expresa. que 
reúne todas y cada una de las condiciones exigidas en los apar-


